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PROTOCOLO FRENTE A LA DISCRIMINACIÓN 

 

Ley 20.609, Artículo 2º.- Definición de discriminación arbitraria. Para los 
efectos de esta ley, se entiende por discriminación arbitraria toda distinción, 
exclusión o restricción que carezca de justificación razonable, efectuada por agentes 
del Estado o particulares, y que cause privación, perturbación o amenaza en el 
ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución 
Política de la República o en los tratados internacionales sobre derechos humanos 
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en particular cuando se funden 
en motivos tales como la raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, 
el idioma, la ideología u opinión política, la religión o creencia, la sindicación o 
participación en organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la orientación 
sexual, la identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia 
personal y la enfermedad o discapacidad. 
 

Un aspecto fundamental para mejorar la calidad de la educación es la 
implementación de un protocolo que atienda “aquello que tiende a separar, a distinguir 
una cosa de la otra, realizar distinciones y comparaciones, además  implica el trato de 
inferioridad a una persona o grupo por su identidad individual o social”.  
 

La discriminación debe ser entendida desde las consecuencias o efectos que 
provocan los cuales pueden ser de salud física y mental, algunas de las 
características apuntan a la falta de participación, o aislamiento progresivo. Debido 
a lo anterior el colegio se compromete a efectuar procedimientos frente a cualquier 
miembro de la comunidad educativa que genere estereotipos o prejuicios de una 
situación o persona 

 
 
 
 Acciones Responsables 

1° Al recibir la acusación por discriminación, el 
funcionario, deberá dejar constancia por escrito 
en la hoja de vida del denunciante y del 
denunciado, la cual deberá ser firmada por el 
denunciante y el denunciado. 

Profesor Tutor o cualquier 
integrante de la comunidad 
educativa que presencie, 
sufra o tenga conocimiento 
de esta situación. 

2° Se realiza la recopilación  de información que 
contribuya a esclarecer la situación planteada. 
 

Inspectoría General, 
Convivencia Escolar 

3° Se procede a citar a los apoderados para 
comunicarles la situación denunciada y los 
pasos a seguir. 

Inspectoría General, 
Convivencia Escolar 
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4° Mediación y toma de acuerdos entre las partes: 
Si a partir de la recopilación de información se 
constata la veracidad de lo acusado, se acudirá 
a la resolución pacífica de conflictos entre las 
partes implicadas.  
Se firma acuerdo de mediación y compromiso. 

Convivencia Escolar 

5° Si se reitera el acto discriminatorio contra el 
mismo u otro estudiante, las sanciones 
aplicadas serán las siguientes: 
-3 a 5 días de reflexión en el hogar con trabajo 
formativo el cual debe ser presentado y 
expuesto el día de reingreso al establecimiento. 
- Condicionalidad durante el semestre cursado, 
decisión que toma el Consejo Escolar. 

Inspectoría General, 
Convivencia Escolar 

6° De reincidir en la conducta se aplicarán las 
sanciones de acuerdo al Manual de Convivencia 
Escolar correspondientes a las faltas gravísimas, 
es decir, se desvincula al estudiante y se cancela 
su matrícula para el siguiente año. No obstante 
lo anterior, el estudiante podrá asistir a rendir 
sus evaluaciones en horarios, lugar y fechas 
coordinados con UCEP. 

Inspectoría General, 
Convivencia Escolar, 
Dirección y Consejo 
Escolar. 

7° Monitoreo y acompañamiento a estudiante 
denunciante del acto discriminatorio. 

Convivencia Escolar, 
Profesor tutor y psicóloga. 

 
 
 
 


